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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Visto lo manifestado en memorial que antecede presentado por la Abg. Shirley 

Katherine Estévez Gómez, será del caso NO ACEPTAR la renuncia al poder por 

endoso en procuración que hace para actuar como apoderada del demandante 

Gabriel Carvajal Tarazona, por cuanto no allega la prueba del envío de la 

comunicación a su poderdante, toda vez que el documento adosado al expediente 

y denominado “paz y salvo”, no cumple con lo establecido en el artículo 76 del C.G. 

del P1, aunado que no se encuentra suscrito por el demandante.  

 

NOTIFÍQUESE2 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1721c94ae58d97d133c12080104e4fef502f12fda5767cf8c52bf96ec770c4b2 

Documento generado en 26/10/2021 08:01:17 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.(…)” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.127 del 27 de octubre de 2021.  


